
 
                                                                                                                                                 
 

CLÁUSULAS ABUSIVAS 

 

Nulidad de las cláusulas de tipo de interés IRPH  

 

SAP, Civil, sección 1, Vitoria - Gasteiz, núm. 85/2016, de 10 de marzo de 2016, recurso: 
619/2015, Ponente Excma. Sra. Dña. María Mercedes Guerrero Romeo. 

Naturaleza del índice IRPH - Aplicación del control de transparencia - 
Cláusulas de interés de demora abusivas (sinopsis de Fernando Zunzunegui y 
Jorge Rodríguez).   

Naturaleza del índice IRPH: “El IRPH en sus tres variedades de Bancos, Cajas de 
Ahorros, y Conjunto de Entidades es un índice oficial introducido en la Norma sexta bis de 
la Circular 8/1990 de 7 de septiembre, modificada por la Circular 5/1994 de 22 de julio del 
Banco de España, que en su apartado c) indica: "Tipo medio de los préstamos hipotecaros a 
más de tres años, para adquisición de vivienda libre, concedidos por el conjunto de las 
entidades de crédito". (…). (…) el banco no es quien ha fijado las pautas para decidir el IRPH 
en cada periodo. Los comentarios (…) sobre el "falso de diseño del índice", ponderaciones, 
tipos marginales, con o sin comisiones, y otros, son simples opiniones. Lo cierto es que las 
Circulares 8/1990 y 5/2012 del Banco de España otorgan el carácter de índice oficial al 
IRPH, que fue diseñado por las autoridades financieras del país. El recurrente defiende que 
no cabe declarar la nulidad de la cláusula ya que el índice referido se regula en estas 
Circulares del Banco de España de forma legal e imperativa. (…) el índice IRPH Cajas es un 
índice oficial, sometido a los correspondientes organismos de regulación. Las entidades 
bancarias remiten los datos necesarios para su cálculo, a partir de estos datos se halla la 
media por el Banco de España sin que las entidades puedan influir en su determinación. La 
supuesta manipulación del índice por parte de las Cajas o las Entidades no se ha acreditado, 
ni siquiera se ha formulado prueba al respecto. (…). Los tipos de referencia oficiales 
cumplen con los requisitos de validez establecidos en la normativa financiera, utilizables en 
las operaciones financieras. El IRPH fue diseñado por las autoridades financieras del país, 
Banco de España y Dirección General del Tesoro, habiendo otorgado carácter oficial desde 
el momento que lo incluyen en las Circulares del Banco de España mencionadas y se 
publica en el Boletín Oficial del Estado.” 

Aplicación del control de transparencia: “(…) la primera cuestión a dilucidar es si la 
información que se facilita, y en los términos en los que se facilita, cubre las exigencias 
positivas de oportunidad real de su conocimiento por el adherente al tiempo de la 
celebración del contrato, y las negativas de no ser ilegibles, ambiguas, oscuras e 
incomprensibles. El art. 5.5 LCGC indica que la redacción de las cláusulas generales deberá 
ajustarse a los criterios de transparencia, claridad, concreción y sencillez (…). (…) en 
relación al control de incorporación, entendemos que el actor tuvo oportunidad de conocer 
la cláusula tercera bis que define el interés ordinario como precio del contrato, lo que 
garantiza razonablemente la observancia de los requisitos exigidos por la LCGC para la 
incorporación de las cláusulas de determinación de los intereses y sus oscilaciones en 
función de las variaciones del IRPH. (…). El actor no cuestiona la información 
precontractual facilitada por la entidad a través de la oferta vinculante (…). En esta 
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información precontractual se destacaba el índice IRPH entidades, dando a conocer (…) 
que el tipo de interés variable a partir del primer año se calculará en base a éste índice. Sin 
embargo, no consta explicación alguna (…) al cliente sobre cómo se halla el IRPH. Tampoco 
se explica cómo se ha comportado el IRPH en los últimos años. (…) las cláusulas son lícitas 
siempre que su transparencia permita al consumidor identificar la cláusula como definidora 
del objeto principal del contrato y conocer el real reparto de riesgos de la variabilidad de los 
tipos. (…). Es por ello que (…) la cláusula no puede pasar el filtro de la transparencia, 
se incorporó al contrato sin que la entidad bancaria se asegurarse que el cliente 
comprendía su contenido, sin explicarle la forma de determinar este índice por el Banco de 
España ni las diferencias entre el IRPH y el resto de los índices, y su comportamiento en 
los últimos años. Y lo que es más importante, sin poder elegir entre este índice y otros como 
el Euribor que eran más ventajosos para el cliente y precisamente por esta razón se 
omitieron.” 

Cláusulas de interés de demora abusivas: “Tratándose de cláusulas no negociadas 
en contratos concertados con consumidores, la ausencia de  vicios  del  consentimiento  
o,  lo  que  es  lo  mismo,  que  el  consumidor  haya  prestado  válidamente su 
consentimiento al contrato predispuesto por el profesional, incluso en el caso de 
cláusulas claras, comprensibles y transparentes, no es obstáculo para que pueda declararse 
la nulidad de las cláusulas abusivas cuando, pese a las exigencias de la buena fe, causan en 
detrimento del consumidor un desequilibrio importante entre los derechos y obligaciones de 
las partes que se derivan del contrato (…). (…) la cláusula que establece el interés de demora 
es susceptible de control de abusividad de su contenido, no solo en cuanto a su 
transparencia, sino también respecto a si, en contra de las exigencias de la buena fe y en 
perjuicio del consumidor y usuario, causan un desequilibrio importante de los derechos y 
obligaciones de las partes que se deriven del contrato, por no estar incluida en el ámbito de 
aplicación del art.4.2 de la Directiva 1993/13/CEE. (…). Regula un elemento accesorio como 
es la indemnización a abonar por el prestatario en caso de retraso en el pago de las cuotas 
(…). (…) el juez nacional debe comprobar si el profesional podía estimar razonablemente 
que, tratando de manera leal y equitativa con el consumidor, éste aceptaría una cláusula 
de este tipo en el marco de una negociación individual (…). La entidad informó al cliente 
sobre las condiciones del préstamo, la oferta vinculante se depositó en la Notaria, hubo 
información preconctractual, pero no negociación individual. Si [se] hubiese negociado la 
cláusula sobre el interés de demora con el cliente, estamos seguros que éste no la hubiese 
aceptado por abusiva.” 

 Texto completo de la sentencia 
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